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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . , . . 2 pesetas.
Trimestre, i .... 6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 oéntimos por línea.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.‘ Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del 20 de Diciembre de 1915.)

Núm. 3.735.

G-OBIERNO CIVIL.

Secretaria.—Negociado 2.°

ClHOÚLAR NÚM. 156,

Debiendo constituirse las Jun
tas municipales del Censo electo
ral eldía dosde Enero próximo, in- 
tereso nuevamente de los señores 
Alcaldes de los Ayuntamientos 
que á continuación se citan, re
mitan con toda urgencia á la Pre
sidencia de la Junta provincial 
del Censo electoral lacertifícacion 
del nombramiento que hayan he
cho las Jautas municipales de Re
formas Sociales del Vocal que ha 
de presidir las municipales del 
Censo electoral en el bienio 1916- 
1917.

Valladolid 20 de Diciembre de 
1915.

EI Gobernador,

lose (Sarcia (Suertero.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á log veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en qne termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(.Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente qne los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje uu ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

Relación que se cita. Núu. 3.733.

GOBIERNO CIVIL.Aguilar de Campos
Bahabón
Berrueces
Bolaños de Campos
Brahojos de Medina
Cabezón de Valderaduey
Campaspero
Castromonte
Cervillego de la Cruz
Ciguñueta
Cogeces de Isear
Lomoviejo
Llano de Olmedo
Megeces
Mota del Marqués 
Nava del Rey 
Olivares de Duero 
Pedrajas de San Esteban 
Peñaflor
Portillo y su Arrabal
Pozaldez
Puente Duero
Quintanilla del Molar
San Miguel del Pino
San Román de la Hornija
Santibañez de Valcorba
Santovenia
Serrada
Tordehumos
Torrecilla de la Abadesa
Torrescárceia
Traspinedo
Valoría la Buena
Valladolid
Velliza
Viana de Cega 
Villafrades de Campos 
Villanueva de la Condesa 
Villard6frades 
Villarmentero
Villavicencio de los Caballeros 
Wamba

Obras públicas.—Expropia
ciones.

Visto el expediente instruido 
en este Gobierno civil con moti
vo de la expropiación forzosa de 
terrenos en el término munici
pal de Ataquines, con destino á la 
construcción del trozo 2.° de la 
carretera de Olmedo á Peñaranda 
y resultando que no se han] pre
sentado reclamaciones por los in
teresados dentro del plazo marea
do en el «Boletín Oficial» n.° 9, 
de fecha 13 de Enero último, y 
que la Comisión provincial infor
ma favorablemente sobre la ocu
pación que se intenta, he acorda
do por providencia de este dia de
clarar la necesidad de la ocupa
ción de los mencionados terrenos, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18 de la ley de Ex
propiación forzosa. Lo que se ha- 
ce público por medio de este «Bo
letín Oficial»encuinplimiento del 
art. 20 de la misma Ley, para que 
llegue á conocimiento de los inte
resados, á los que se les señala el 
plazo de ocho días siguientes alde 
la oportuna notificación, á fin de 
que hagan la designación de pe
rito que les represente en las ope
raciones del expediente, ó para 
que recurran en aizada ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento, 
debiendo advertirles que trans
currido dicho plazo sin que utili

cen estos derechos se entenderá 
que renuncian á ellos, y les re
presentará el perito de la Admi
nistración, según disponen los 
artículos 19 al 25 de la citada ley 
de Expropiación forzosa.

Valladolid 18 de Diciembre de 
1915.

El Gobernador,

lasé §mu (Suernra.

Núm. 3.734.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas —Expropa- 
ciones

Visto el expediente instruido 
en este Gobierno civil con moti
vo de la expropiación forzosa de 
terrenos en el término munici
pal de Olmedo con destino á la 
construcción del trozo 2.° de la 
carretera de Olmedo á Peñaran
da, y resultando que no se han 
presentado reclamaciones por los 
interesados dentro del plazo mar
cado en el «Boletín oficial» nú
mero 8, de fecha 12 de Euero úl
timo, y que la Comisión provin
cial informa favorablemente so
bre la ocupación que se intenta, 
he acordado por providencia de 
este día declarar la necesidad de 
la ocupación de los mencionados 
terrenos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 18 de la 
ley de Expropiación forzosa. Lo 
que se hace público por medio de 
este «Boletín oficial» en cumpli
miento del artículo 20 de la mis-
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ma ley, para que llegue á cono
cimiento de los interesados, á los j 

que se les señala el plazo de ocho I 
días siguientes al de la oportuna 
notificación, á fin de que hagan 
la designación de perito que les 
represente en las operaciones 
del expediente ó para que recu
rran en alzada ante el Excmo. 
Sr. Ministro de Fomento, debien
do advertirles que transcurrido 
dicho plazo sin que utilicen estos 
derechos se entenderá que renun
cian á ellos, y les representará 
el perito de la Administración, 
según disponeQ los artículos 19 
al 25 de la citada ley de Expro
piación forzosa.

Valladolid 18 de Diciembre de 
1915.

£7 Gobernador,

José (Sarna (Sutroni.

MINISTERIO DI U GUUl

Sección de Estado Mayor y 
Campaña.

Concentración del cupo de filas,

Circular. Excmo. Sr.: El Rey 
(a. D. g.) ha tenido á bien disponer 
que eu los días rO, 11 y 12 de Enero 
próximo se concentren en las cajas 
de recluta los individuos compren
didos en el cupo de filas del reem
plazo de 1915, y los que por dife
rentes oonceptos hayan sido agre
gados á dicho cupo y reemplazo.

Para la concentración y destino 
á cuerpo de estos reclutas se obser
varán, además de los preceptos con
signados en los capítulos XVI de 
la vigente ley de reclutamiento y 
del reglamento para su aplicación, 
las siguientes instrucciones:

Artículo l.° Los estados número 
1 y 2 determinan, respectivamente, 
los reclutas que cada cuerpo debe 
recibir para completar sus efectivos 
y cubrir bajas de las unidades que 
no se nutren directamente del re
clutamiento; el estado núm. 3 deta
lla la distribución por regiones de 
los reclutas, y los números 4, 5, 6 y 
7 indican los reclutas que cada re
gión debe destinar á los cuerpos y 
unidades de las guarniciones per- I 
manentes del Norte de Africa y ex
pedicionarias ó destacadas en este 
territorio, los cuales deberán repar- : 
tirse, proporeionalmente, entre to- \ 
das las cajas de la Península.

Art. 2.° Para hacer la distribu
ción eu cada una de las regiones se 
tendrá presente el número de re- 
olutas que deba destinarse á otras, 
así como el que éstas deban darle, 
procurando que cada cuerpo se nu
tra de reclutas procedeutes del me-

2 i de Dioiembre de 1915
eatwaw

ñor uúmoro de cajas, excepto aque
llos cuerpos que los necesiten de 
condiciones especiales, que se nutri
rán de todas las cajas de la región.

Los reclutas que se encuentren 
sirviendo en filas como voluntarios 
continuarán en sus cuerpos sin for
mar parte del contingente á que se 
refiere el estado número 1> excepto 
los que, como resultado del sorteo 
dispuesto por el art. 4.° de esta oir- 
cular, les corresponda ser destina
dos á los cuerpos de Africa, lo9 cua
les formarán parte del contingente 
que á ellos se les asigna.

El sobrante ó falta de reclutas 
que resulte en la concentración, lo 
distribuirán los Jefes de las cajas á 
prorrateo entre las unidades que 
deban nutrir, teniendo presente quo' 
no debe quedar ningún recluta sin 
»or destinado á cuerpo.

A los reclutas del cupo de ins
trucción que sean llamados para 
cubrir bajas del cupo de filas, se les 
dará el destino que previene el ar
tículo 317 del Reglamento; pero si 
las vacantes se produjeran en los 
ouerpos permanentes ó expedioiona* 
rios de Africa, á los llamados para 
cubrirlas se les dará el que previe
nen las reales órdenes de 22 de Oc
tubre de 1912 y 23 de Abril de 1915 
(D. O. números 211 y 91).

Art. 3.° Para el destino á cuer
po de los reclutas se tendrán en 
cuenta, además dé las condiciones 
de talla, profesión ú oficio que de
terminan los artículos 378 y 379 del 
Reglamento, las prevenciones si
guientes:

1. a Los Jefes de cuerpo y uni
dades que necesiten reclutas dé ofi
cios determinados, oomuuioarán di
rectamente á los Capitanes genera
les de las regiones los que les son 
necesarios para que los servicios 
técnicos do los mismos queden aten
didos, á fin d3 que dichas autorida
des ordenen á los jefes de las cajas 
el número de aquellos que deben 
destinará los referidos cuerpos.

2. a A las compañías de Sanidad 
Militar de la Península, Helilfa y 
Larache se enviará un recluta de ofi
cio fotógrafo, y dos á la compañía 
de Ceuta, para el servicio radiográ
fico de los hospitales,

3. a Al regimiento de Ferroca
rriles serán destinados los reclutas 
que reúnan las condiciones que pre
viene el artículo 379 del Reglamento 
y reales órdenes de 4 de diciembre 
de 1906 y 31 de Octubre de 1914 
(D. O. núms. 2)9 y 245). Si no pu
dieran ser destinados todos los que 
reúnan dichas condiciones, por ex- 
cedér del cupo asignado al mismo, 
los jefes de las cajas darán, conoci
miento al coronel del regimiento de 
Ferpcariles del destino de los re
clutas sobrantes.

4. a A los regimientos mixtos de 
Ingenieros de Melilla y Ceuta y al 
grupo mixto de Larache, se les des

tinará una décima parte del cupo 
asignado á ios mismos, que sean ap
tos para servir en la compañía de 
Telégrafos, y á los dos primeros, 
además, igual número de individuos 
aptos para la de Ferrocarriles.

5. a A la Brigada Obrera y Topo
gráfica de Estado Mayor se destina
rá los reclutas que hayan demostra
do su aptitud, previo examen, para 
servir en dicho cuerpo, de los cua
les se enviarán á los Capitanes ge
nerales de las regiones relaoiones 
nominales. Los reclutas oompredi- 
dos en estas relaciones, que les co
rresponda servir en Africa, serán 
destinados al ouérpo á que por sor
teo les haya correspondido, y la va
cante que con este motivo se pro
duzca en la citada Brigada no se 
cubrirá por otro recluta.

6. ° Los reclutas destinados para 
cubrir bkjas en el escuadrón de Es
colta Real, deberán reunir las con
diciones que determina la real or
den circular de 7 de abril de 1903 
(C. L. núm. 53).

7. a Los reclutas destinados á los 
Depósitos de sementales, marcharán 
desde las cajas á sus casas en uso 
de licencia ilimitada hasta que re
ciban la orden de iuoorporaeion, 
que habrán de dar los Capitanes ge
nerales respectivos, á medida que lo 
exijau las necesidades del servicio, 
y el total de ellos al concentrarse 
las paradas.

8. a Los Capitanes generales de 
las regiones se pondrán de acuerdo 
con los de los Departamentos marí
timos para determinar el ouérpo á 
que deben ser incorporados los re
clutas destinados á Infautería de 
Marina, el número de éstos que de
ben incorporarse á filas desde luego 
y los que hayan de marchar á sus 
casas con licencia ilimitada por ex
ceso de fuerza.

Art. 4.° Los viajes necesarios 
para la concentración en caja é in
corporación al cuerpo de destino, se 
verificarán por cuenta del Estado, 
con arreglo á lo que previenen los 
artículos 358, 359 y 396 del Regla
mento; y á fin de que resulte la de
bida economía se agruparán, por las 
autoridades encargadas de expedir 
los pasaportes ó de autorizar las lis
tas de embarque, á todos los indivi
duos que marchen á la misma pobla
ción, en la forma que previene la 
Real orden de 24 do Diciembre de 
1909 (D. O. número 291).

Desde que salgan de sus hogares 
hasta el día 15 de Enero seráu soco
rridos en la forma que determina el 
artículo 358; á partir de esta fecha 
tendrán derecho al haber, pan y 
demás devengos reglamentarios del 
cuerpo á que hayan sido desti
nados.

Las notas de baja en Caja y de 
alta en cuerpo activo no se estam
parán en las filiaciones hasta el in
dicado dia, á fin de que al distribuir

el personal puedan tenerse en cuen. 
ta las aptitudes de todos ellos, ha
ciendo constar en las filiaciones el 
día en que los reclutas se presenta- 
ron á concentración.

Art. 5.° A los reclutas presuntos 
desertores se les aplicará el arfe. 37o 
del Reglamento, instruyéndoselos 
expedientes de los destinados á le3 
cuerpos de las guarniciones de Afri
ca por Jueces instructores de lo» 
mismos.

Art. 6.° Para el destino do 109 
reclutas que las cajas deben facilitar 
á los cuerpos permanentes y expe
dicionarios de Afrioa, se formarán 
cuatro grupos, constituidos de la si
guiente manera:

l.° Los que por su talla, profe
sión ú oficio sean aptos para servir 
eu Artillería de Montaña. 2° Los 
que reunau iguales condiciones para 
servir eu Artillería de Plaza ó In- 
genieros. 3.° Los aptos para Caba
llón^ Artillería Montada ó Infan
tería do Marina. 4.° Los aptos para 
Infantería, Intendencia y Sanidad 
Militar.

En los grupos así forma ios se 
iucluirán todos los reclutas disponi
bles para destino á cuerpo, estén ó 
no presentes, y á los voluntarios que 
lleven menos de dos años en filas, 
los cuales serán incluidos en el gru
po correspondiente al arma ó cuerpo 
en que sirven,'para que si les corres
ponde ser destinados á Africa, lo 
sean á un cuerpo del arma de proce
dencia, dándose al efecto por los 
Capitanes generales de las regiones 
ó distritos las órdenes de alta y baja 
correspondientes, previa petición al 
efecto del jefe de la Caja de recluta 
respectiva.

El número de reclutas que forme 
cada grupo deberá ser proporcional 
al de individuos que deban ser des
tinados á Africa; para conseguir lo 
cual, se*agregarán al grupo que no 
tenga suficiente número de reclutas 
idóneos, los que sean necesarios de 
los grupos afiues.

Hecha esta clasificación y forma
dos los grupos, se procederá á sor
tear á los reclutas para que dentro 
de cada grupo tomen un número 
correlativo desde el uno al total de 
ellos, debiendo figurar en primer 
término los que voluntariamente 
soliciten servir en Africa, los cuales 
serán destiuados á uno de los cuer
pos que nutra el grupo en que han 
sido incluidos, perteneciente á la 
Comandancia general que ello» 
elijan.

Este sorteo se verificará el día 12 
de Enero, bajo la presidencia del 
jefe más caracterizado y con asisten
cia de todo el personal de las rea- 
pectivas Cajas. Con arreglo al hú
mero que cada reoluta obtenga en 
el sorteo, se hará por los jefes de 
las Cajas los destinos á cuerpo; de 
tal modo que los números más bajo# 
lo sean, á los ouerpos de la guarní-
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oion permanente de Ceuta, á excep- 
oion de los que se hayan presentado 
voluntarios, los cuales eligen Co
mandancia) y por este orden corre
lativo de numeración se harán los 
destinos á los cuerpos de las guar
niciones permanentes de Larache, 
Melilla y expedicionarios en Ceuta 
y Laraohe, quedando para destinar 
á los cuerpos y unidades de la 
Península los que tengan números 
siguientes al último á quien haya 
correspondido servir en Africa.

De este sorteo sólo serán exclui
dos los acogidos á los beneficios del 
capítulo XX de la vigente ley de 
Reclutamiento, los que sirven en los 
Institutos de la Guardia Civil y Ca
rabineros, los voluntarios que en 81 
de Diciembre lleven dos ó más años 
de servicio en filas ó sean clases de 
segunda categoría,los de los cuerpos 
permanentes ó expedicionarios en 
Africa, los maestros armeros y los 
músicos de primera y segunda.

Los reclutas que se encuentren 
sirviendo como voluntarios en la 
Brigada Obrera y Topográfica de 
Estado Mayor y Ies corresponda por 
sorteo servir en Africa, continuarán 
perteneciendo á dicha unidad y se
rán destinados necesariamente á las 
fuerzas que la misma tiene destaca
das en aquel territorio; y los de los 
regimientos de Infantería de Marina 
de la Peníusula que se hallen en el 
mismo casó, al regimiento expedi
cionario de dicho cuerpo en Lara
che, á cuyo efecto los jefes de las 
cajas lo comunicarán por el con
ducto reglamentario á los Capitanes 
generales de los respectivos Aposr 
taderos marítimos.

Los reclutas que ,por sorteo les 
corresponda servir en los cuerpos 
permanentes ó expedicionarios de 
Africa y tuvieran algún hermano en 
las condiciones prevenidas en la 
Real ordeu de 10 de Enero de 19 L3 
(C. L. núm. 5), disfrutarán desde 
luego de sus beneficios, siempre que 
acrediten su derecho en el plazo que 
señala el caso 4.° de la misma.

Art. 7.° Con arreglo álo que pre
ceptúa el art. 11 del Renl decreto de 
10 de Julio de 1913 (C. L. n.° 146) y 
Real orden de 15 del citado mes y 
año (C. L. u.° 151), todos los reclutas 
A quienes por sorteo les corresponda 
servir en les cuerpos de la guarni
ción permanente de Africa, en los 
expedicionarios ó en ias unidades 
allí destacadas, podrán permutar 
dicho destino con individuos de 
cualquier talla ú oficio, en cualquier 
situación militar, siempre que ten
gan más de 19 años y menos de 35, 
sean solteros ó viudos sin hijos y 
tengaíf ía aptitud física y demás 
circunstancias que establece^ las 
leyes de reclutamiento y del volun
tariado para Africa, atendiendo á 
que con estas permutas se trata de 
fomentar el alistamiento voluntario 
para dichos territorios.

El recluta substituido en el servi
cio de Africa será destinado á un 
cuerpo de la Península que por 3us 
aptitudes le corresponda, y el subs
tituto, al cuerpo de Africa ó unidad 
allí destacada en que por sorteo co
rrespondió servir al substituido.

Art. 8.° Los Jefes de las cajas 
admitirán desde luego las permutas 
á que se refiere el artículo anterior, 
tan pronto lo solicite cualquiera de 
los individuos incorporados á la ca
ja, aunque sean voluntarios sirvien
do en cuerpo activo, todos los cuales 
podrán entablar permuta desde el 
momento en que se verifique el sor
teo hasta el día 16 de eneró,' previa 
instaucia, dirigida al jefe de la Caja, 
firmada por 6l substituido y el subs
tituto, acompañando este último los 
documentos siguientes:

Si no hubiera sido incluido aún 
en ningún alistamiento, certificado 
de nacimietíto y de ser soltero ó 
viudo sin hijos, expedido por el Re
gistro civil, y consentimiento pa'ter- 
no otorgado ante el jefe de la Caja, 
juez municipal ó Ayuntamiento,

Si el substituto fuera recluta del 
actual reemplazo perteneciente al 
cupo de filas ó se encontrara sir
viendo en ellas, sea como proceden
te del reemplazo ó como voluntario, 
presentará dicho certificado expe
dido por el jefe de la caja ó del 
cuerpo, según los casos, en qué cons
te su edad y estado, deducidos de 
los datos que arroje su filiación. Los 
voluntarlos necesitan además el con
sentimiento paterno, si fueran me
nores de veintitrés años.

Si el substituto hubiera sido in
cluido en algún alistamiento ante
rior y no se encontrare ya sirviendo . 
en filas, presentará además del cer
tificado de ser soltero ó viudo sin 
hijos, expedido por el Registro oi 
vil, los siguientes dscumentos:

a) Los que hayan servido en el 
Ejército, en cualquiera de sus situa
ciones, los excedentes de. cupo y los 
pertenecientes al cupo de instruc
ción, su. correspondiente pase mili
tar.

b) Los exceptuados, pasadas las 
cuatro revisiones, el certificado de 
la respectiva Comisión mixta qué 
asi lo acredite.

c) Los licenciados absolutos, su 
respectiva lioenoia.

En todos los casos, el substituto 
será reconocido por el módico afec
to á la caja de reoluta, el cual certi
ficará si dicho individuo ¿s ó no útil 
para el servicio, quedando unido al 
expediente el certifioado que expida.

Si el substituto resultase inútil 
en este reconocimiento, podrá ser 
repuesto por otro, siempre que se 
verifique la nueva substitución antes 
del día 28 de enero.

Si por dificultades de momento, al
guno de los substitutos no pudiera 
presentar su documentación antes del 
día 16 de enero, los Capitanes gene

rales ordenarán sa retrásela inoorpo- 
raoion de loo interesados hasta el día 
28 de dicho mes, debiendo pasar los 
substitutos y substituidos la revista 
de comisario del mes de Febrero 
presentes en los cuerpos respectivos.

Los referidos susbtitutos deberán 
embarcar para Africa tan pronto se 
dé por ultimada la permuta, reci
biendo allí la instrucción militar 
que necesiten, incluso ios destinados 
á lus cuerpos expedicionarios.

Art. 9.° Pasadas las fechas fija
das en el artículo anterior, no se ad
mitirán nuevas substituciones, ex
cepto para los reolutas que se en
cuentren comprendidos en algunos 
de los casos siguientes:

1. ° Si el substituto, al incorpo
rarse al cuerpo de destino, resalta
re inútil para el servioio, ó deserta
se aates.de cumplir an año en filas, 
el sustituido podrá pertnutar nue
vamente con otro iudividuo, dentro 
del plazo de diez días, contados á 
partir de la fecha en que se le co
munique oficialmente la inutilidad 
ó deserción del substituto; pero si 
no optase por la nueva substitución, 
se incorporará al cuerpo similar del 
arma en que sirve en la Península, 
que designe el Comandante general 
del territorio de Africa á que le co
rrespondió ser destinado.

2. u A los presuntos prófugos á 
quienes después de la concentra
ción se les levante la nota de 
prófugos, y por consecuencia del 
sorteo dispuesto por el artículo 261 
dal reglamento les corresponda ser
vir en Africa, se les concederá un 
plazo de diez dias para que puedan 
substituirse en las mismas condicio
nes que Ijs demás individuos de sa 
reemplazo.

3. ° Los reclutas á quienes co
rresponda servir en Africa y al ser 
reconocidos en las Cajas, en cum
plimiento del artículo 235 de la ley, 
resultasen presuntos inútiles, y des
pués de haber sufrido los reconoci
mientos reglamentarios sean clasi
ficados definitivamente útiles, disfru
tarán igualmente de un plazo de 
diez dias, contados á partir de la 
fecha de su definitiva clasificación 
para que puedan substituirse en di
cho servicio.

4. ° A los que habiéndoles co
rrespondido servir en Africa, que
den en la Península por haberse aco
gido á los beneficios de la real orden 
de 10 de Enero de 1!'14 (O. L. nú
mero 5), si cesan en el disfrute de 
estos beneficios antes de pasar á la 
Segunda situación de servioio activo, 
se lés concede también un plazo de 
diez días, contados desde qne reci
ban la orden de iuoorporacion á un 
cuerpo de Africa, para que pueda 
substituirse, en su nuevo destino.

Art. 10. Los reolutas destinados 
á Canarias y Baleares embarcarán 
en los puertos y dias que designen 
los Capitanes generales de la segun

da y cuarta regiones, y los destina
dos á cuerpos de las guarniciones 

j permanentes de Africa, en los día*» 
puertos y forma que de real orden 

j .se determine.
| Art. 11. Los reclutas destinados 
i á los cuerpos expedicionarios en el 
j Norte de Africa ó qne tienen alli 
j unidades destacadas, se inoorpora- 
* rán á las poblaaiones donde resi- 
j dan las planas mayores ó represen

taciones en los respectiuos cuerpos 
en la península, donde reoibirán su 
instrucción militar, según se previe
ne anteriormente. A este fin, los Ca- 

; pitauea generales de las regiones 
quedan autorizados para agregar á 
los cuerpos que tieneu todas sus 
unidades en el Norte de Africa, el 
número de oficiales, clases y solda
dos que consideren indispensables 
para atender á dicha instrucción, 
utilizando al efeoto los servicios de 
los oficiales que tengan sus destinos 
en los cuerpos activos y zonas fie 
reclutamiento en las respectivas,re
giones, procurando, en lo posible, 
que tengan su residencia en las mis
mas poblaciones; pero si esto no 
fuera factible, pendrán en conoci
miento da este Ministerio los nom
bres de los oficiales y clases que ten
gan necesidad de separarse de las 
localidades de su habitual residen
cia, para los efectos de la concesión 
fie indemnización ó plus reglamen
tarios, quedando autorizados desde 
luego para conceder, por cuenta del 
Estado, los pasajes que sean necesa
rios.

Art. 12. Los Capitanes generales 
ordenarán que se remitan á las ca
beceras de las Cajas de recluta el 
número de mantas que consideren 
neoesario para proveer de ellas á los 
reolutas que las necesiten, por la 
duración de los viajes, por la natu
raleza de éstos ó por las regiones 
que haya de atravesar; haciéndolo 
constar en las relaciones nominales 
que.se entreguen á los jefes de gru
po, así como en las que se remitan 
á los cuerpos de destino, y cuidan
do los jefes de las cajas de advertir 

i á I03 reclutas del deber que tienen 
de entregar la manta á su presenta
ción en el ouerpo de destino, y la 
responsabilidad que contraen si la 
extravian ó deterioran por hacer de 
ellas uso indebido.

Cumplirán, además, dichos jefes 
de Caja, con la mayor escrupulosi
dad, las prevenciones del art. 396 
del reglamento, á fin de que todos 
los reclutas, y muy especialmente 
los jefes de grupo, se enteren délos 
destinos que se les ha dado, la po
blación á que han de incorporarse 
y el itinerario que deben seguir. 
Que'dau autorizados lo& Capitanes 

: genérales para disponer que los con
tingentes muy numerosos de reclu
tas y los que se transporten en tre
nes militares, sean conducidos por 
los ofioiales y clases que consideren
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Para ser licitador deberá consig
narse previamente en la Deposi
taría municipal el 5 por 100 del 
tipo respectivo y acompañar á la 
proposición escrita en papel de la 
clase 11.a y pliego cerrado el an
dicho resguardo y cédula perso- 
ual del proponente.

De no tener efecto en dicho día 
las referidas subastas se celebra
rán unas segundas el día que el 
Ayuntamiento acuerde.

Modelo de proposición.
Don...... (nombre y apellidos),

habiendo visto el anuncio y plie
go de condiciones del (arbitrio 
que sea) para el año de 1916, 
arriendo dicho arbitrio poT la can
tidad de.... (en letra pesetas). 
[lecha y firma del proponente).

Pozaldez 16 de Diciembre de 
1915—El Alcalde, Máximo Fer
nandez.

«o»

Núm. 3.730.

Melgar de Arriba.
EDICTO

Aprobada, en priocipio la tarifa de arbitrios sobre los artículos de 
comer, beber y arder, no comprendidos en la geaeral del impuesto 
de consumos, que á continuación se inserta, para cubrir el dóñcit 
que resulta en el presupuesto municipal ordinario formado para el 
ejercicio económico de 1916, por el presente se anuncia, que el ex
pediente de su referencia se hallará de manifiesto por término de 
diez días en la Secretaría de este Municipio, á fin de que cualquier 
contribuyente pueda enterarse y producir las reclamaciones que es
time pertinentes.

Lo que se anuncia eu cumplimiento de la Real orden Circular de 
15 de Febrero de 1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, cuya tarifa de 
arbitrios es la siguiente:

ESPECIES Unidad
Precio
déla

unidad.
Pesetas.

Derechos
en

unidad.
Pesetas.

Consumo
calculado.

Producto
aaual

calculado.
Pesetas.

Paja de todas clases. . Kilogramo. 005 O'Ol 260430 2604*30
Leña de id..................... Id. 0'05 0‘01 260430 2604‘30

Total. •- S i 5208*60

Melgar de Arriba á 13 de Diciembre de 1915.—El Alcalde Pre
sidente, Francisco de Castro.—P.A.del Ayuntamiento, El Secretario, 
Cipriano Bajo.

Núm. 3.724.

estrictamente neoesarios, según la 
importancia del grupo y la distan
cia que hayan de recorrer.

Art. 13. Los cuerpos activos no 
reclamarán el importe de la prime
ra puesta á los presuntos inútiles, 
nil a entregarán á éstos hasta que 
sean declarados definitivamente úti
les.

Las prendas de vestuario que lle
ven los reclutas á bu incorporación 
á los cuerpos, se guardarán en los 
almacenes de los mismos, excepto 
las interiores, que podrán usar, si 
así lo desean, con objeto de que al 
ser licenciados en su día puedan 
marchar con las ropas que trajeron 
al haoer su presentación, y dejen en 
los almacenes la primera puesta.

Art. 14. Los Capitanes generales 
remitirán á este Ministerio un ejem
plar de las instrucciones que dicten 
para el cumplimiento de esta oirou- 
lar y distribución de los contingen
tes regionales, y resolverán por sí 
cuantas dudas les sean consultadas, 
á no ser que por su importancia 
oonsideren neoesario comunicarlas 
á este Ministerio, y gestionarán de 
los Gobernadores oiviles se inserte 
esta circular en los Boletines oficiales 
de las provincias, para que ouanto 
en ella se dispone llegue á conoci
miento de los interesados.

Art. 15. Tanto los Capitanes ge
nerales y General en Jefe del Ejér- 
oito de España en Afrioa como los 
jefes de caja y cuerpo, remitirán á 
este Ministerio el día 31 de Enero 
próximo, los estados y observacio
nes de la concentración á que se re
fieren los artículos 399 y 400 del 
Reglamento.

Art. 16. Todos los ouerpo» y uni
dades del Ejéroitopasarán la revista 
del mes de Febrero próximo con la 
fuerza presente en filas que tengan 
en la indicada fecha.

Art. 17. Las autoridades mili
tares autorizarán los telegramas que 
les presenten los jefes de Cuerpo y 
de zona o Caja de recluta, relativos 
al cumplimiento de esta ciroular.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V, E. muchos años. 
Madrid 15 de Diciembre de 1915.— 
Luque. —Señor...

[Diario Oficial número 282.)

Nüu. 3.732. 
Pozaldez.

El día 26 del actual, durante 
las horas de once á trece, tendrá 
lugar en estas Casas Consistoria
les, las subastas de los arbitrios 
municipales de «Correduría», 
«Matadero» y «Puestos públicos», 
respectivamente, bajo los tipos 
de seis mil pesetas, tres mil sete
cientas cincuenta pesetas y dos 
mil pesetas.

Juzgados municipales.

Núm. 3.723.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Plaza, por proveído 
dictado en el día de hoy, por hur
to de dos cabezas de linterna de 
cobre á la Cotupiñía del Ferroca
rril de Madrid á Zaragoza y Ali
cante, ha acordado que se cite á 
los autores, cuyos nombres, ape
llidos y paradero se ignoran, pa
ra que comparezcan en este Juz
gado el veintiocho de Diciembre 
á las doce horas, á la celebración 
de juicio de faltas, al que deberán 
asistir acompañados de los demás 
medios de prueba de que inten
ten valerse y bajo los apercibi
mientos de ley.

Valladolid 24 de Noviembre de 
1915.—El Secretario suplente, J. 
Moreno y Ochoa.

CÉDULA DBS CITACION.

El Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Plaza, por proveído 
dictado en el día de hoy, por hur
to de unas ropas de Pura Peña 
Adames, que tenía tendidas á se
car en su domicilio, Ferrocarril 
veinticuatro, ha acordado que se 
cite á los denunciados como auto
res, cuyos nombres, domicilios y 
paradero se ignoran, para que 
comparezcan en este Juzgado á 
la celebración del correspondien
te juicio el veintisiete de Diciem
bre á las doce horas, debiendo ha
cerlo con las pruebas de que in
tenten valerse en el mismo y bajo 
los apercibimientos de ley.

Valladolid 27 de Noviembre de 
1915.—El Secretario suplente, J. 
Moreno y Ochoa.

Nüm. 3.725.

CÉDULA DE CITACION

El Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Plaza, por proveído 
dictado en el día de hoy, por le
siones causadas á Trinidad Rojo 
Sánchez,en su domicilio, ha acor

dado que se cite á la denunciada 
Escolástica Fernandez Aparicio 
de ignorado paradero, para 
comparezca eu este Juzgado el 
veintiocho de los corrientes á las 
doce horas, á la celebración del 
correspondiente juicio, al que de
berá asistir bajo los apercibimieu. 
tos de ley, acompañada de los 
medios de prueba de que intente 
valerse en el mismo.

Valladolid 5 de Diciembre de 
1915.—El Secretario suplente J. 
Moreno y Ochoa.

Núm. 3.726.
CÉDULA DE CITACIÓN.

El Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Plaza, por proveído 
dictado en el día de hoy, por hur
to de una manta tapabocas, de 
un carro parado en la calle deZa- 
randona, propiedad de Casimiro 
Vicente Perez, ha acordado que 
se cite á los denunciados como 
autores, cuyos nombres, domici
lios y paradero se iguoran, para 
que comparezcan en este Juzga
do á la celebraoiou del corres
pondiente juicio el veintisiete de 
los corrientes, á las doce horas, 
debiendo hacerlo con las pruebas 
de que intenten valerse eu elmis- 
mo y bajo los apercibimientos 
de ley.

Valladolid 15 de Noviembre de 
1915.—El Secretario suplente, J. 
Moreno y Ochoa.

Don José L. de Goicoechea, Re
gistrador de la Propiedad del 
partido de Medina del Campo, 
provincia de Valladolid.

Por el presente hago saber: Que 
en el día de hoy se ha inscrito eu 
este Registro de la Propiedad una 
tierra en término de Torrecilla 
del Valle, al pago de Valcornejo 
ó Monte, llamada «Severiana»,de 
cabida de mil cien estadales,equi
valentes á una hectárea, sesenta 
y cuatro áreas y treinta eentiá- 
reas, lindaba al Norte otra de 3a- 
turio Perez, hoy Gerardo Carbo
nero, Sur majuelo de Mariano 
Alonso, hoy de Eusebio Giral.do, 
Este majuelo de AlejandroSanz, 
y Oeste senda del Monte ó raya 
que separa los términos de Nava 
del Rey y Torrecilla, á favor de 
D. FélixDelgadoCano, por compra 
que hizo á D. Agustín y D. Este
ban Espinosa y D.a Leona García 
Zapatero,según documento priva
do inscrito en Nava del Rey á 27 
de Abril de 1879.

Publicándose este edicto á los 
efectos del artículo 87 del Regla
mento para la ejecución de la 
ley Hipotecaria vigente.

Medina del Campo 26 de No
viembre de 1915.—José L. do 
Goicoechea.

267
Imprenta del Hospicio provino**’•


